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Tuxpan de Rodriguez Cano Veracruz; a 28 de abril de 2023

Agencia N de y de Protección
al Med Hidrocarburo

os I nd ustriales, Tra ns portes y Alm acenam iento

{.)
Asunto: lngreso instrumento de garantía

Glave del expediente: 30VE20l 6G0043
Bitácora: 09/DMAOl 28106/1 6

Reso I utivo procede nte : AS EA/U G UDG GTA I 08421 201 6

Lic. Chapina, en mi carácter de representante legal de la
empresa Terminal Maritima Gas Tomza S.A de C.V., personalidad que
acredito en términos del instrumento notarial que se acompaña, señalando como domicilio
para recibir notificaciones el ubicado en domicilio conocido Rancho el cocal s/n; Villamar,
Tuxpan, ver (tel. 01 783 83 49687/email. rmadrid.a(Otomza.com) ante usted
respetuosamente comparezco y expongo:

Con fundamento en lo establecido en los artículos 51,52 y 53 del Reglamento de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, presento fianza expedida
por "CHUBB FINANZAS MONTERREY" y con vigencia del 13 de febrero de 2023 al 12

de febrero de 2024, esto con la finalidad de dar cumplimiento a la condicionante No.2 de
la resolución de manifestación de impacto ambiental autorizada mediante el oficio No.
ASEA/UGI/DGGTAiO84212016, que a la letra dice:

2. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 35 de la LGEEPA y el articulo
51 segundo párrafo fracciones ll y lll del REIA que establecen que en los lugares en
los que se pretendan realizar las obras o actividades existan cuerpos de agua.
especies de flora v fauna silvestre o especies endémicas, amenazadas, en peliqro
de extinción o suietes a protección especial e impliquen la realización de actividades
consideradas altamente especial e impliouen la realización de actividades altamente
riesqosas conforme a la Ley, el reglamento respectivo y demás dl'sposrciones
aplicables y considerando que en la zona destinada a llevar a cabo las actividades
de PROYECIO se detectó la presencia de especies de flora y fauna catalogadas
dentro de la NOM-SEMARNAT-059-2010, mismas que fueron descritas en
considerandoXl del presente oficio, que las obras y actividades del PROYECTO, son
consideradas altamente riesgosas por el manejo de Gas LP, en cantidades
superiores a la del repoñe (50,000 kg), por lo que esta DGGTA determina que el
regulado deberá presentar la propuesta de la adquisición ylo contratación de un
instrumento de garantía que asegure el debido cumplimiento de las condicionantes
enunciadas en el presente oficio resolutivo. Cabe señalar que el tipo y monto del
instrumento

de garantía responderá a esfudios técnico-económicos, que consideren el costo
económico que implica el desarrollo de las actividades inherentes al PROYECTO en
cada una de sus etapas que fueron señaladas en la MIA-P, el cumplimiento de los
términos y condicionantes, así como el valor de la reparación de los daños que
udieran ocasionarse el de los mismos.

Terminal Marítima Gas Tomza S.A. de C.V.
Dom. Conocido Rancho el Cocal S,A{

Villamar, Veracruz C.P.92860
RfC, TMGO5O8O2I47
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En esfe sentido el regulado deberá presentar, anúe esúa DGGTA, la garantía
financiera para la cual, el regulado deberá presentar dicho requerimiento en un plazo
máximo de fres meses contados, a partir de la recepción del presente oficio el
Estudio Técnico Económico (TE) a través del cual se determine el tipo y monto de
garantía debiendo acatar lo establecido en el artículo 5.3 primer párrafo del REIA.

Por lo anteriormente expuesto, a usted atentamente pido:

Primero: Se reconozca la personal¡dad con que me ostento.

Segundo: Se tenga por cumpl¡da la Condicionante No.2 del Resolutivo Ambiental número
ASEA/UG|/DGGTA/084212016, con el ingreso en copia simple del instrumento de
garantía que asegura el debido cumplimiento de las condicionantes estipuladas y se
integre al expediente número 30VE2016G0043.

Ab¡il 28, 2023

Lic. n ez Chapina
Apoderado Legal

Terminal Maritima Gas Tomza S.A de C.V.

Terminal Marítima Gas Tomza S.A. de C.V
Dom. Conocido Rancho el Cocal SAll

Villamar, Veracruz C.P.92860
RFC, TMGO5O8O2I47
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E H rJ Er E¡' Chubb Fianzas Monterrey
Aseguradora de Caución

Para ver¡ficar los datos del presente documento,
usted puede consultar nuestro sitio web

www.chubbf ¡anzasmonterrey.com,
enviar un correo a autent¡f¡cacion@chubb.com

o comun¡carse a los teléfonos 01 8O0 01 825432
VALIDA

POLIZA DE FIANZA ExpEDrctoN

]\¡ONTO DE FIANZA I\,4ONEDA ENDOSONO. DE FIANZA

1018532

INCLUSION

q 1600

CHUBB FIANZAS MONTERREY, ASEGURADORA DE CAUCION, S.A., con domicilio en Avenida Paseo de la Reforma No.2sO Torre Niza Piso 7, colonia Juárez,
Cuauhtémoc, CP 06600, C¡udad de Méx¡co, México; en ejercicio de la autorización que le otorgó el Gobierno Federal por conducto de la Comisión Nacional de

2,246,950,62 DOS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTÁ PESbs 62/IoO M.N.

lNlClO DE VIGENCIA: 13t0212023 AL12t02t2024

Por TER[¡INAL |VARlTll\¡A GAS TOIVIZA, S.A. DE C.V.
D ección: DOIVICILIO CONOCIDO RANCHO EL COCAL S/N VILL/\I,,IAR TUXPAM VERACRUZ

Ante: ADI¡INISTRACION DEL SISTEI\4A PORTUARIO
D ección: CARRETERA A LA BARRA NORTE KIII 6.5

NACIONALTUXPAN S,A, DEC,V,
TUXPA¡.4 DE RODRIGUEZ CANO ORIZABA VERACRUZ

PARA GARANTIZAR CUMPL]MIENTO DE CONTRATO DE CESION DE DERECHOS

EMIT]DA PARA GARANTIZAR POR: TERMINAT MARITIMA GAS TOMZA/ S.A. DE C.V., CON R.E.C, TMG_O5O802-I47 Y CoN
DOMICI],IO EN RANCHO EI COCA], S/N, VITLA MAR, VERACRUZI vER, C.P. 92860, HASTA PoR LA SUMA DE §2,246,95a.62
(DOS MILIONES DOSCIENTOS CUARENTA Y SE]S MII, NOVEC]ENTOS CINCUENTA PESOS 62l1OO M.N.). EL CUMPLIMIENTO DE
SUS OBLIGAClONES ESTABI,ECIDAS EN EL CONTRATO DE CESTON PARCIAL DE DERECHOS Y OBLIGACIONES S/N CET,EBRADO ltL,
DIA 01 DE AGOSTO D81,2008 ENTRE LA ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL TUXPAN, S.A. DE C.V. y
TERMINAL MAR]TIMA GAS TOMZA, S.A. DE C.V., PARA: CONSTRUIR/ USARI APROVECHAR Y EXPLOTAR EN EL AREA CONCEDIDA
SIN MAS l,IMITACIONES QUE IAS MENCIONADAS EN ESTE INSTRUMENTO EN ].AS DISPOSICIONES ],EGALES CORRESPONDIENTES Y
A IAS REGI,AS DE OPERACION Y PRESTAR TOS SERVICIOS DENTRO DEL AREA CONCEDIDA EN EL ENTENDIDO DE QUE LOS DE
MANEJO/ AIMACENAJE Y CUSTODIA DE MERCANCTAS DE COMERCIO EXTERIOR SE BRINDARA EN FORMA Y TERMINOS PREVISTOS
EN LA CONCESIÓN. ESTA INSTITUCION ASEGURADORA ACEPTA EXPRESAMENTE Lo S]GUTENTE:

A) QUE I,A FIANZA SE OTORGA A FAVOR DE LA ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PoRTUARIo NACIoNAL TUXPAN, S.A. DE C.V.;
B) QUE LA FIANZA SE ESTAB],ECE EN ],OS TÉN¡III¡OS OS ESTE CONTRATO Y DE CoNFORMIDAD CoN LAS DISPoSICIoNT]S
LEGA],ES, REGIAMENTARIAS/ NORMATIVAS Y ADMINISTRATIVAS/ APl,ICABLES¡ V]GENTES;
C) QUE LA FIANZA ESTARÁ EN VIGOR DE], 13 DE FEBRERO DE 2A23 AL 12 DE EEBRERo DE 2024.
D) QUE EN ET, CASO DE QUE SEA PRORROGADA IA VIGENCIA DE], CONTRATO O INCREMENTADO EL MONTO DE f,A
CONTRAPRESTACIÓN POR LA CESIÓN DE DERECHOS, SU VIGENCIA SERÁ PRoRROGADA MED]ANTE E], ENDoSo CORRESPoNDTEN,I'I,]
EN CONCORDANCIA CON D]CHA PRORROGA MENCIONADA Y SE A.IUSTARA A TAS NUEVAS CONDIC]ONES CONTRACTUALES. ES
OBLIGACIÓN DE IA ,'CESIONARIA,', EN CASO DE PRORRoGA, PRESENTAR UNA FIANZA o ADDENDUM o ENDoSo
CORRESPONDIENTES, QUE CORRESPONDA AI PERIODO PRORROGADO. EN LOS MlSMOS TEFM]NOS QUE LA FIANZA ORIGTNA],.
E) QUE LA EIANZA SE AJUSTARA ANUALMENTE AL MONTO ANUAI, DE LA CONTRAPRESTAClON, MEDTANTE ENDOSO
CORRES PONDIENTE .

F) QUE LA F]ANZA GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE IAS OB],IGACIONES A CARGO DEL FIADO
ESTABI,ECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO DE CESIÓN PARC]AL DE DERECHoS Y oBL]GACIoNES.
G) QUE PARA SER CANCELADA I,A E]ANZA SERA REQUIS]TO INDISPENSABI,E ],A CONFORM]DAD EXPRESA Y POR ESCRITO DE LA.'APITUXPAN'., MEDIANTE OFIClO DE CANCE],AC1ÓN OIRIGT¡O e Ie CoMPAÑIA ASEGURADoRA; MIsMo QUE SEB.Á EMlTlDo
DURANTE LOS PR]MEROS DIEZ DÍAS HÁB]IES, INMED]ATOS, EN los QUE APLIQUE LA CITADA CANCELACIoN.
H) QUE LA EIANZA DEBERÁ RENOVARSE EN FORMA ANUAL CON CARGO AL FIADO.
I) QUE LA FIANZA ESTARA EN V]GOR DURANTE UN PLAZO DE SEIS MESES POSTERIORES A LA EECHA DE TERMINAC]ON D¡JI
CONTRATO Y. EN TODO CASO, DURANTE LA SUBSTANC]ACION DE TODOS ],OS RECURSOS O JUICIOS LEGA],ES QUE SE
TNTERPONGAN HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEE]NITIVA PoR oRGANo CoMPETENTE.
J) QUE SE SOMETE A LA .]URISDICCIÓN DE LOS TRIBUNA],ES FEDERALES DE ],A CIUDAD ]JE] TUXPAN, VEF.ACRUZ.,
RENUNCIANDO A LA QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN RAZÓN DE SU DOMICILIO pRESENTE o EUTURO, o PoR CUA],QUIER OTRA
CAUSA,
K) QUE LA ETANZA p¡a¡¡ettrcrRÁ VTGENTE DURANTE LA suBsrANcracró¡ os roDos r.os RECURSoS o Jurcros LEGALES euE

Expedido en: OFICINA: 00152; CIUDAD JUAREZ CHIHUAHUA

CHUBA FhNZAS MONTERREY ASEGURADORA DE S.A. SE SUJETA A U LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS
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MARIO IRAM RAMOS CAZARES
RACM7S82S45t

ESTE DOCUMENTO NO ES VALIDO SI PRESENTA TACHADURAS O ENMENDADURAS,

tilffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiIilIt
FIRMA DIGITAL

cHUBBflANzas MoNfERREY ASEGUUDoRA DE cAUc¡óN, s.A. PoR NtNGúN Moltvo o ctRcuNSTANctA acEpTARÁ pacos EN EFEcTtvo, EN ToDo cAso, Los pacos
DEBERAN HAcERSE a rMvÉs oE sucuRsalEs BANcaRtas. EN cASo oE sen peeo ueol¡rore Cneoúes. esrÉ oeeEM sn ruóutñlrvo v e r¡voR DE cHUBB
rlaNzas MoNTERREY asEcuMDoM DE cAUctóN. s.a. cuaLautER paco euE coNTmvEñca Lo aNTERtoR No sERÁ REcoNoctDo poR Esra tNsr¡TuctoN.

m:ffi;#","1:"":;l:""§:;:X?io,o "" LTNEA DE vALtDActoN
R.F.c.FMoemampBr cHUBBFnNasMoNrERREyAsEGURADoRADEcaucroN,s.a. 
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Fianzas, a pal¡r del dÍa 07 de enero de 2016, con el número CNSF-F000$000$2016 y a pártir del día I de agosto de 2021 con el número CéEN-S0804-0020-2021.
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E H u E¡ E' Chubb Fianzas Monterrey
Aseguradora de Caución

Para ver¡ficar los datos del presente documento,
usted puede consultar nuestro sitio web

www.chubbf ¡anzasmonterrey.com,
enviar un correo a autentificacion@chubb.com

o comunicarse a los teléfonos 01 800 01 825432
VALIDA

POLIZA DE FIANZA EXPEDICION

¡,ONTO DE FIANZA I\¡ONEDA

. 2,?1.Q,e99,92 PESg§

NO, DE FIANZA
.,. ........Q1:9*39?,9....,,.....
. ENDOSOINCLUSION

1 01 8532 0 1600

CHUBB FIANZAS MONTERREY, ASEGURADORA DE CAUCION, S.A., eon dom¡c¡lio en Aven¡da Paseo de la Reforma No.250 Torre Niza Piso 7, Colonia Juárez,
Cuauhtémoc, CP 05600, Ciudad de México, México; en ejercicio de la autorización que le otorgó el Gobierno Federal por conducto de la Comis¡ón Nac¡onal de
Seguros y Fianzas en los términos de los artículos 11o.y 42o. de la Ley de lnstituc¡ones de Séguros y de Fianzas se tonstituye fiadora hasta el monto de:
2,246,950.62 DOS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTÁ PEsbS 6211Oo M.N.

lNlClO DE VIGENCIA: 1310212023 AL 1210212024

Por: TERI,IINAL IVARIf ll\¡A GAS TOMZA. S.A. DE C V
D ECCión: OOIVIICILIO CONOC¡DO RANCHO EL COCAL S/N VILLA[,{AR fUXPAI\¡ VERACRUz

Ante: ADI¡INISTRACION DEL SISTEI\4A PORTUARIO NACIONAL TUXPAN S.A. DE c,V,
D eccióñ: CARRETERA A LA BARRA NORTE KI\¡ 6,5 TUXPAIII DE RoDRIGUEz CANo oRIZABA VERACRUz

SE ]NTERPONGAN, HASTA QUE SE D]CTE ],A RESOLUCION DEFIN]TIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.
L) QUE 1,A rNsTrruclÓN ASEGURADoRA ACEPTA EXPRESAMENTE to DrspuESTo EN r,os ARTicuLos 282 y ti} DE LA I,Ey DE
INSTITUC]ONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, QUE I,A ASEGURADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS
DE E.]ECUC]ÓN PREVISTOS EN IA LEY DE ]NST]TUCIONES DE SEGURoS Y DE FIANZAS PARA LA EEECTIVIDAD DE LA FTANZA,
AUN PARA EL CASO DE QUE PROCED]ERA EI COBRO DE ]NTERESES, CoN MoTlVo DEI, PAGO ¡xteMponÁN¡o DEL IMPoRTE DE LA
POLlZA DE F]ANZA REQUERIDA.
M) LA NO RENOVAC]ÓN DE ESTA PÓLTZA NO SERÁ CAUSAL DE EXIGIBILIDAD DE LA MISMA.
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__ FIN DE TEXTO

Expedido en. OFICINA: 00152; CIUDAD JUAREZ CHTHUAHUA

CHUBB FIANAS MONTERREY ASEGURADORA DE CAUCION, S.A. SE SUJETA A U LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y OE FIANZAS

En cumplimiento a lo dispueslo por los i

F¡anzas, a parl¡r del día 07 de enero de

lilffiffiffiffiffiffiffiffiffiffiffifiH]ilt
MARIO IRAM RAMOS CAzARES

RAC [,t750829451

FIRMA DIGITAL
cHUaaflaNzas MoNTERREY ASEGU&Dou DE cauc¡óN, s.a. poR NtNGúN MoIVo o cr8cuNsraNcta AcEpraRÁ pacos EN EFEcflvo, EN ToDo caso, Los pacos
DEaERÁN HAcERSE a ruvÉs DE sucuRsaLES BANcARras. EN caso DE sen peco ueonriÉ Cneoúes.}srÉ oieenA sn tdu-lñiiirvo vr ¡¡voR oE cHUBB
FlaNzAs MoNTERREY AsEcuMDoM DE cauctoN, s.a. cuaLautER pAGo ouE coNfMvENGA Lo aNTERoR No sERÁ REcoruocloó poa esl¡ lrusrlruclot.

ESTE DOCUMENTO NO ES VALIDO SI PRESENTA TACHADURAS O ENMENDADURAS

R.F,C. FMOS3O8O3PBl CHUBB FIANAS MONTERREY ASEGURADORA DE CAUCION. S.A.

Consulte lueslro aviso de privacidad e^
w.chubbr¡anzasmonterrey.com LINEA DE VALIDACION

ll lllll lllilirlll lllll illll ll

OgAE IDOF 46
Este documento es una representac¡ón gráfica de una pól¡za efit¡la en térm¡nos de tas d¡sposlclones en materia de Página 2 de 3

Comercio Electrón¡co prev¡stas dentro del Cód¡go de Comerc¡o Vigente.

, 2016, con el número CNSF-F0009-0003-2016 y a parlir del día 9 de agosto de 2021 con el número CéEN-S0804-0020-2021.
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EHIJE¡E¡' Chubb Fianzas Monterrey
Aseguradora de Cauciól]

Esta oblig-ación de cumplimiento garantiza la ejecución de la obra y/o el cumplimiento de las obligaciones derivadas de los documentos fuente
afianzados, bajo los términos y especiÍicaciones estipulad-os en dichos documentos, cetéuraoo enire el Fiado y ef eenLiiiiáiio.

NORMAS REGULADORAS PARA FIANZAS ADMINISTRATIVAS DE
CUMPLIMIENTO SUBRAMO PROVEEDURíA

1. l-os términos de esta póliza deben ser claros y precisos en los que consten con exactitud el
!]g¡lto de ta t-¡anza, nombre completo y domicil¡os DEL (Los) BENEFiclARlos (s¡ v EL DE tlos
FrAuo(s),.|a obl¡gac¡ón pr¡ncipal afanzada. vigenc¡a. forma én que el BENEFIciAR'lo tst odueráoe acreottaf et .tncumpltmento. demas cláusulas que deberán regir la póliza y firma del
representante de la lnst¡tución. Art. '166 de la Ley de lnsiituciones de seg-uros y áe Fianáas. lLtsFj.
2. El original de la póliza y sus documentos relac¡onados, tales como aumento o disminución de
su monto. tas ororrooas de su v¡oencia o cualquier otra modif¡cación deberá (n) conseruarlos EL(LoS) BENEFIC|ARIo(S) y oeulra presáñiáiós pirá éi epiciciJ de sus derechos ante lá
tnst¡tuc¡ón. An. 279 de tá LtSF.

3. Los derechos y obligaciones derivadas de esta Fianza se reputan actos de comercio para todosros que en eila lntefvengan. sea como BENEFICIARIo(S) FlADots) sot tctiaNTFrsr
CoNTRAFIADoR(ES) u oBLtGADo(s) soltDARto(s). con exiepción oe lá qaiánriá rrioote-cá¡á
que por ta Franza haya otorgado. y estarán regidos por la LISF v en lo qué no orevóa oor la
l§91i199191 Tglqn!l y por.el Titulo_Décimo.rererc de ta Parte Segurida det Li6ro Cuailo det Código
Urvrl l-ederal (C.C.F.), relat¡vo a ¡a Fianza civil. Art. 32 y ,l83 LISF.

4. El texto de la póliza no debe contradec¡r las lim¡taciones que en la misma se establezcan.

5.. La F¡anza contenida en esta póliza es nula si garant¡za el pago de títulos de créd¡to opréstamos en dinero.

6. La lnst¡tución está excluida de los benefcios de orden y excusión a fos que se ref¡eren los Arts.
2814 y 2815 del CC.F. La F¡anza no se ext¡ngu¡rá áun cuando et hcreedor nó ióáuiáii
¡udic¡almenre AL (Los) DEUDoR(ES) FtADo(s) -et cumpr¡miento oe la ooiioácioñ briñcióar
alranzada o dejare de promover sin €usa ¡ust¡flÉda en el Júicio promovido en su-mntra.'Art. i78
de la LISF.

7. La obligación de la lnstitución contraida en esta oóliza se extinouirá si Ft it os)
4cBEEPqR(FS) o BENEFICIAR|O(S) conrede(n) AL (LOS) FtADo(S) prólóga ó espeiá-s:i,í
consentimiento por escrito de la lnstitución. Art. 179 de la LISF.

8. La novación de la obligación principal afianzada extinguirá la F¡anza si la lnst¡tución no da su
consentrmrento Dara esa novac¡ón y para garantizar mn la misma Fianza la obligac¡ón novada. Art.
2220 del C.C.F.

9. La.quita.o pago parcial de la obligac¡ón principal af¡anzada reduce la F¡anza en la misma
qi9p9l9m y ta elfrngue s¡ por e^sa_Éus^a dicha obl¡gación pr¡ncipal fiada queda sujeta a nuevosgravamenes y cond¡c¡ones. Art. 2847 del C.C.F.

'10. Las acciones de los Benef¡c¡arios de la fianza en mntra de la lnstitución tratándose de flanzas
de vigencia deteminada, Gducan en 180 días naturales contados desde el ¿áen;6é-h;;
hecho ex¡gible la obligac¡ón por incumplimiento del fiado o bien, desde el dia estipuládo-;ñ la ooliiá
(tratandose de flanzas de ügencia deteminada o indetem¡nada): o bien. desde'el dia s¡ouieñte de
qquel en que haya. exp¡rado la vigenc¡a de la f¡anza (cuando la misma se haya emitido óor tiemoo
determrnado).. I ratandose de f¡anzas otorgadas a favor de la Federación, del Distrito Fedéral, de lbs
Estados y de los Mun¡cip¡os. el plazo de €ducidad será el de tres años. conforme se ¿¡soone oái el
art¡culo 174 de la LISF. Una vez presentada la reclamación, habrá nac¡do el dbrechb dei
beneficiario para hacer efect¡va la póliza, el cual quedará su¡eto a la orescrioc¡ón or;;isi; ;ni;¡
art¡culo 175 de la LISF. La lnstitución se liberará pór prescripóión cuan'do trariscurrá el olazo láoái
para que prescriba la obligac¡ón o el.de tres años, lo qüe resúlte menor. cualquier sol¡c¡túá oi páto
hecha por el benef¡ciar¡o a la lnstitución. interrumpe la pressipción salvo que résufte improcedentei

14 L€s flanzas.que se emitan en moneda.extranjera, se sujetarán a las disposiciones del
TITULO 19, CAPITULO '19.2 de la Circular Unica de Seguros y Fianzas, misrhas que estána disposición del f¡ado y del Benefiáiario en el sit¡o
M.cnsf.gob.mx/CUSFELECTRONICA/CUSF/CUSF19 2 y que se t¡enen por reproducidas
como si a la letra se ¡nsertase.

15. S¡ la Fianza es a favor de la Federac¡ón, del Distr¡to Federal de los Estados v de los
Municip¡os, su procedim¡ento de cobro se hará conforme al Art. 282 de la LISF.

'16. Si la lnstitución no cumple con las obl¡oaciones asumidas en la oóliza al haerse
ex¡gibles, estará obligada. aún cuando la réclamación sea extrajudi¿ial, a cubrir iu
obl¡gación de acuerdo a lo siguiente: Las obligac¡ones en moneda nacíonal sé denominarán
en unrdades de tnvers¡on, a partir de la fecha de su exigibilidad, de acuerdo con el Art. 293
de la LISF y su pago se hará en moneda nacional al valór que dichas un¡dades de lnversión
tengan a la fecha.en que se efectúe el mismo. Al respecto. la lnstitución pagará un interés
moratorio sobre la obl¡gacion denominada en unidades de inversión cónforme a los
d¡spueslo en el párrafo antenor, cuya tasa sera iqual al resultado de mu¡tiDlicar oor 1.25 el
costo de Gptac¡ón a plazo de pasivos denominados en unidades de inversión de las
lnst¡tuciones de Ban€ Múltiple del pais, publ¡Gdo por el Banco de México en el Diario
Utrc¡al de la Fedefac¡on. correspondiente a cada uno de los meses en que exista mora. Los
rntereses morator¡os se generarán por dia, a partir de la fecha del vencimiento de los olazos
referidos y hasta el dia en que se efectúe el Fiago. para su c.álculo, las tásas de referdncia a
que se refrere este art¡culo deberán dividirse entre trescientos sesenta v cinco v multioliÉr
el resultado por el número de días correspondientes a los meses en'los qudpersiita él
incumpl¡m¡ento.

'17. La lnstitución podrá const¡tuirse en parte y qozará de todos los derechos inherentes a
ese Gracter en los negocios de cualquier índole y en los procesos, ju¡cios u otros
procedim¡entos Judicialea en los cuales haya otorqado esta Fianza en todo lo oue se
relacione a las responsabilidades que de ééta derive. asi como en los procesos ciue se
s¡gan al Fiado por las responsabil¡dades que hava oarantizado. A oeti¿ión de oárte la
lnstitución sera llamada a dicho proceso o juicio paia q-ue éste a sus njsultas. nn. 2gZ Oe la
LISF.

18. Las autoridades federales. del Distrito Federal, de los Estados v de los Municioios.
deberan ¡nformar. a solicitud de la lnstitución, sobre la situación del asúnto. ya sea judicial,
administrativo o,de otra naturaleza, para el que se háya otorgado la fianza y Ésolveri dentró
_de los -treinta días siguientes a su recepción, las soiic¡tude-s de mncelacíón de la F¡anza.
Art. 293 de la LISF.

19. La lnstitución se considera de acred¡tada solvencia por las Fianzas que expida Art. i6
de la LISF.

20, Al admitir las f¡anzas las Autoridades Federales y Locales no podrán califlcar la
solvencia de las lnstituc¡ones, ni exigir su comprobac¡on ó la constitucióá de garantías que
las respalden. Art. 18 de la LISF.

21. Ninguna autoridad f¡jará mayor importe a las Fianzas que otorguen las instituciones
autonzadas por el Gobrerno Federal que el señalado para depositos en efectivo u otr¿s
formas de garantia. Art. 1 I de la L lSF.

11. Cuando la fianza a favor de Benef¡c¡arios
derivadas de

directamente

Protec¡ón

22... El pago de la Fianza, subroga a la lnstitución en todos los derechos acciones vpr¡vilegios de_ (los) acreedor(es) a quien(es) se le(s) haya pagado. relacionados mn lá
oblrgacron aftanzada. I a Fianza se extinouirá si por culDa o neolioencia del ilost
acreedo(es) la lnstitución no pyede subrogarse en es<js derechos accioñe! y privilegioi erí
contra de su(s) deudores FIADo(s) Arl. 177 de la LlsF y 2830 y 2845 del c.i.F.
23. Las reclamaciones a esta f¡anza incluirán: fecha de reclamo, número de ñanza, fecha
de exped¡ción de la fianza, monto de la fianza, nombre o denóminación del fiado y dei
beneflciario, del representante, en su Éso, domic¡lio del beneflciar¡o oara oír v rácibir
not¡fiGciones. descr¡pción de obligación garant¡zada. referencia del contrato'fuente.
descripc¡ón del ¡ncumpl¡m¡ento que motiva Itreclamación acompañando la documentación
soporte. y eljmporte originalmenle reclamado. que nunG podrá ser superior al monto de la
fianza (CUSF Capitulo 4.2.8 fraccion Vlll).

dispueslo
para los esos de

acudir ante la

Financ¡eros o b¡en

presentar

caso qué ésta no
la redoluc¡ón
ante la

280 de la
Sol¡citantes, F¡ados u

S.4., llamada
Consultas v
de Atención

a Clientes

13a--!o:-E:t"lL"tqrios deber_án presentar su reclamación por escrito ante ¡a lnst¡tución requiriendo
el pago de la l¡anza. ammpañando la documentación y demás elementos que sean necesaiios oara
demostrar la exstenc¡a y exig¡bilidad de la obligación garantizada por la fiánza en su oflcina mátriz.
gucursates y otronas de seru¡c¡o.quien dispondrá de un plazo de 30 dias contados a partir de la
lecha en que fue ¡nlegrada la reclamación. para proceder a su pago o en su GSo, para comunicar
por escnto at tsenetrcrano las razones, €usas o motivos de su improcedencia. An.27g de la LlsF.
Lo anlerior sin perjuicio del plazo para solicitar documentación ad¡i¡onal.

13. En téminos del aliculo 166 de la LISF, salvo pacto en contrario en el texto de la oótiza de
fianza. el incumplim¡ento de la obligación se acrediiará acompañando al esóritó oe éélámó lá
documentacron y demas elementos que sean necesarios para demostrar la existenc¡a y exig bil¡dad
de la obl¡gación.garantizada en téminos del articulo 279 de la LlsF. En €so de que eÍ Benéficiario
sea la Federac¡on. el Distrito Federal. los Estados y los Mun¡cipios. se debera odseruar lo prev¡sto
en las d¡sposic¡ones lega¡es, reglamentarias y admiñistrativas aplicables.

o su(s)

cual el Gobierno
menc¡onada. En su

!éa de carácter

antes

cesaran si

póliza
el nombré del
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